
Ciudad 
www.ladiscusion.clSábado 1º de febrero de 2025�

Cesfam de San Nicolás es el sexto establecimiento 
en Ñuble en certificarse como Espacio Seguro
En una ceremonia con la presencia de autoridades 
comunales, directivos del SSÑ, representantes del 
establecimiento y la comunidad, el Cesfam de San 
Nicolás fue certificado como Espacio Seguro y Libre 
de Discriminación. Un reconocimiento que marca un 
importante avance en la garantía de derechos de la 
comunidad LGBTIQA+, promoviendo una atención 
equitativa, digna y libre de prejuicios.
Este reconocimiento forma parte de un proceso de ges-
tión diseñado por el Servicio de Salud Ñuble, orientado 
a asegurar que los centros asistenciales sean entornos 
libres de discriminación, prejuicios y violencia asociada 
al género, la identidad y/o la orientación sexoafectiva.
La directora de Atención Primaria del SSÑ, Marianela 

Sandoval Bustos, destacó la importancia de esta iniciati-
va: “Como institución, estamos comprometidos con la 
construcción de un sistema de salud inclusivo, donde 
cada persona sea atendida con dignidad y respeto. La 
certificación del Cesfam San Nicolás representa un 
paso significativo en la consolidación de espacios 
que promueven la equidad y el acceso universal a 
la salud. Es un esfuerzo que no solo beneficia a los 
usuarios, sino que también fortalece la confianza 
entre la comunidad y los servicios de salud. Además, 
como Servicio de Salud Ñuble, somos pioneros a 
nivel nacional en la implementación de esta iniciativa, 
marcando un precedente para construir una salud 
más justa e inclusiva”.

Siete humedales urbanos 
de Ñuble abarcan más 
de 1.000 hectáreas

Día MunDial De los HuMeDales

Seremi del Medio Ambiente de Ñubl invitó a la comunidad a involucrarse  activamente en la conservación y 
fiscalización de estos cuerpos de agua en conjunto con los organismos responsables.
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C
ada 2 de febrero se con-
memora el Día Mundial 
de los Humedales, una 
fecha fundamental para 
sensibilizar sobre la 

importancia de estos ecosistemas en 
la biodiversidad, el medio ambiente 
y el equilibrio del planeta. 

Esta efeméride coincide con la 
firma de la Convención sobre los 
Humedales en 1971, un hito interna-
cional que reafirma el compromiso 
con su protección. En este contexto, 
el seremi del Medio Ambiente de 
Ñuble, Mario Rivas Peña, invitó 
a la comunidad a involucrarse  
activamente en la conservación y 
fiscalización de estos cuerpos de 
agua en conjunto con los organismos 
responsables. 

“El monitoreo ciudadano y que la 
comunidad conozca los procesos de 
denuncia es clave para mitigar las 
infracciones en materia de hume-
dales. Por eso hacemos un llamado 
a informarse sobre la normativa a 
través de la guía que facilita la gestión 
de denuncias,  recordando que entre 
las acciones que se pueden investigar 
se encuentran la captura o caza de su 
fauna nativa, trabajos de drenaje o 
relleno, descarga de residuos, quema, 
abandono de animales, entre otros”, 
destacó la autoridad. 

En la Región de Ñuble, los siete 
humedales urbanos abarcan más 
de 1.000 hectáreas, consolidándose 
como refugios vitales para la biodi-
versidad y el desarrollo sostenible. 
Entre los humedales urbanos decla-
rados actualmente se encuentran: 
Humedal Laguna Avendaño  de 
Quillón (156 ha), Humedal Río Itata 

Esta efeméride 
coincide con 
la firma de la 
Convención 
sobre los 
Humedales 
en 1971. entre la naturaleza y el desarrollo 

urbano. Los humedales cumplen un 
papel crucial al actuar como barreras 
naturales contra  inundaciones, regu-
lar el ciclo del agua, purificar el aire 
y servir de hábitat para numerosas 
especies de flora y fauna. Además, 
ofrecen espacios para la recreación, 
la educación ambiental y el turismo 
sostenible. 

Para denunciar actividades que 
pongan en riesgo estos ecosistemas, 
los ciudadanos pueden acudir a 
diferentes organismos según el 
tipo de infracción: el Ministerio 
de Bienes Nacionales -extracción 
de áridos o descarga de residuos-, 
SISS (Superintendencia de  Servi-
cios Sanitarios) -residuos líquidos 
y alcantarillado-, DGA (Dirección 
General de Aguas) -extracción 
de aguas no autorizadas, entre 
otros-, Municipalidades-abandono 
de animales, basurales, rellenos, 
quemas agrícolas, SAG (Servicio 
Agrícola Ganadero)-caza  y captura 
de fauna-, Seremi de Salud-aguas 
servidas-, Conaf- incendios y cortas 
de vegetación o bosque nativo-, 
SMA (Superintendencia de Medio 
Ambiente), Carabineros, CMN (Con-
sejo de Monumentos Nacionales) y 
Sernapesca (Servicio Nacional de 
Pesca y Agricultura).  

Información y denuncias
Desde 2022, el Ministerio del Medio Ambiente pone 
a disposición la “Guía para facilitar la gestión de de-
nuncias sobre actividades que afectan humedales”, 
un documento accesible en gefhumedales.mma.gob.
cl. Esta guía proporciona información clave sobre la 
normativa vigente y los procedimientos para denunciar 
infracciones ambientales. 

(918 ha) perteneciente a las comunas 
de Coelemu y Trehuaco, Humedal 
San Miguel (0,24 ha) de Chillán, 
Humedal La Cascada (0,6 ha) de 
Coelemu, Humedal Río Colmuyao 
de Cobquecura (18 ha), Humedal 
Río Taucú de Cobquecura  y el más 
reciente, el Humedal Maipú de 
O’Higgins de Chillán Viejo (5 ha). 

Este último ecosistema, que se 
extiende por cinco hectáreas, alberga 
una rica variedad de flora y fauna, 
fundamental para el equilibrio 
ecológico local. Entre las especies 

vegetales más destacadas se en-
cuentran la totora (Schoenoplectus 
californicus),  el junquillo (Juncus 
procerus), la paragüita (Hydrocotyle 
ranunculoides), el pinito de agua 
(Miryophyllum aquaticum), el clavito 
de agua (Ludwigia peploides), la 
flor de pato (Azolla filiculoides) y la 
hierba de la virgen  (Phyla nodiflora), 
entre otras. 

Gracias a la Ley 21.202 de Hume-
dales Urbanos, se busca garantizar la 
conservación de estos ecosistemas, 
fundamentales para el equilibrio 
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